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RESUMEN 

La investigación ha previsto como objetivo de determinar absolución del 

delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio 

oral en el distrito Judicial Juliaca-2023, es de tipo investigación Básica, y no 

experimental, diseño correlacional se trabajó con una muestra de tipo de bola 

nieve conformada por 150 madres víctimas de agresiones que han sufrido de 

parte de sus parejas, nivel descripción-correlacional, con el aval de método 

científico, la técnica que apoyó la investigación fue la encuesta con su instrumento 

el cuestionario en el contexto de enfoque cuantitativo, el análisis e interpretación 

de los datos se realizó con el Software Estadístico SPSS.  

Los resultados muestran, que el 50% presenta nivel alto en absolución o 

archivamiento de los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de 

imputación en el juicio oral, mientras tanto el 37% medianamente, y el 13% bajo el 

nivel de absolución, como se observa en los resultados las cifras nos indica es 

alto el nivel absolución por que la mayoría de las mujeres no presentan pruebas, 

se retractan a continuar en la etapa de juicio oral, y otros llegan a conciliarse con 

el presunto agresor, es decir con su esposo o expareja. Al respecto de la 

contribución de la Ley No 30364 en prevenir y reducir los altos índices de dejades 

de adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral, el 53% señala pocas veces 

ha contribuido, mientras tanto el 35% frecuentemente ha contribuido en evitar más 

agresiones contra la mujer, y solo el 11.3% nunca ha contribuido para disminuir 

las agresiones contra las mujeres ya se ha físicamente y psicológicamente   

En conclusión, el valor estadístico Rho de Spearman de -0,612** muestra 

una fuerte correlación negativa entre las variables de la absolución de delito de 

agresión contra la mujer y falta de prueba de imputación en el juicio oral, debido a 
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que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de agresión física y psicológicos 

o se concilian con el agresor por ello, su absolución de este delito es por falta de 

elementos de convicción en el juicio oral     

 Palabras clave: Agresión, absolución, delito, imputación, juicio, oral    
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ABSTRACT 

The research has planned as its objective to determine acquittal of the 

crime of aggression against women due to lack of evidence of accusation in the 

oral trial in the Juliaca-2023 Judicial District, it is of a Basic research type, and not 

experimental, correlational design was worked with a snowball type sample made 

up of 150 mothers victims of aggression they have suffered from their partners, 

description-correlational level, with the endorsement of the scientific method, the 

technique that supported the research was the survey with its instrument the 

questionnaire in the context of a quantitative approach, the analysis and 

interpretation of the data was carried out with the Statistical Software SPSS. 

 The results show that 50% have a high level of acquittal or dismissal of 

crimes of aggression against women due to lack of evidence of the charge in the 

oral trial, while 37% have a medium level, and 13% have a low level of acquittal. 

As can be seen in the results, the figures indicate that the level of acquittal is high 

because most women do not present evidence, they retract their decision to 

continue with the oral trial stage, and others reach an agreement with the alleged 

aggressor, that is, with their husband or ex-partner. Regarding the contribution of 

Law No. 30364 in preventing and reducing the high rates of failure to attach 

evidence of accusation in the oral trial, 53% indicate that it has rarely contributed, 

while 35% have frequently contributed to avoiding further aggression against 

women, and only 11.3% have never contributed to reducing aggression against 

women who have already been physically and psychologically harmed. 

In conclusion, the Spearman Rho statistical value of -0.612** shows a 

strong negative correlation between the variables of acquittal of the crime of 

aggression against women and lack of evidence of accusation in the oral trial, 
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because women retract from showing evidence of physical and psychological 

aggression or they come to terms with the aggressor for this reason, their acquittal 

of this crime is due to lack of evidence in the oral trial. 

Keywords: Aggression, acquittal, crime, accusation, trial, oral 
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INTRODUCCIÓN 

Cualquier ciudadano puede encontrarse con el sistema judicial en su vida 

cotidiana. En el sistema penal acusatorio, un fiscal puede solicitar al juez de 

control de garantías la imposición de una medida de aseguramiento en el 

domicilio del imputado o en un establecimiento carcelario mientras se adelanta el 

proceso penal que finalmente conduzca a una sentencia condenatoria o 

absolutoria en este escenario, el ciudadano puede demandar al Estado y exigir 

que se le reconozcan y paguen los perjuicios derivados de la privación injusta de 

su libertad. 

Las características principales de la población víctima de agresión de parte 

de sus parejas, y no mostrar los elementos convicción en la etapa de juicio oral, el 

juez penal optó por conceder la absolución con base en el principio universal del 

principio de oportunidad, que resuelve las dudas a favor del procesado, porque no 

pudo llegar a una convicción más allá de toda duda razonable sobre la 

responsabilidad penal del procesado durante la etapa del juicio oral. En 

consecuencia, se reitera que una vez que el juez encuentre no probado que el 

derecho fundamental a la libertad de una persona ha sido vulnerado como 

consecuencia de una decisión judicial, que constituye un daño antijurídico a la luz 

del día.  

La investigación está estructurada en capítulos.  

El corpus de esta tesis se compone de cinco capítulos temáticos y un 

acápite final de conclusiones. En el primer capítulo, presenta el planteamiento del 

problema considerando problema general, y específicas, la justificación e 

importancia, limitaciones, los objetivos, hipótesis, operacionalización de las 

variables y cruce de las mismas. En el segundo capítulo, presenta el marco 
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teórico, antecedentes internacionales, nacionales, locales, definición teórica 

relacionados a la variable de la investigación. El tercer capítulo describe la parte 

marco metodológico, precisando el tipo, diseño de la investigación, la población y 

muestra empleada, el método analítico, técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, el procesamiento para la recolección de datos. 

El cuarto capítulo, presenta los resultados en ellas describe el análisis e 

interpretación de los resultados, mediante la estadística descriptiva e inferencial a 

la vez, se encuentran las conclusiones y recomendaciones y finalmente las 

referencias bibliográficas y los anexos de instrumento. En ese contexto los 

argumentos de la tesis se encuentran en el marco de un trabajo científico, porque 

sustenta absolución del delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de 

imputación en el juicio oral en el distrito judicial Juliaca, que se desprende uno de 

los temas relevantes de orden académico y jurídico   



1 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática y/o análisis de la situación 

problemática         

La absolución de delitos de agresión contra la mujer, por falta de prueba de 

la víctima agredida y ausencia de interés de seguir el proceso de juicio oral es uno 

de los problemas más frecuentes que se presenta en diversos países del mundo, 

la cual dificulta la administración de justicia más efectiva y sancionar a los 

responsables verdaderos de la agresión 

El problema se evidencia en diferentes grupos sociales del mundo sin 

excepción de edades, nivel económico y etnias. Los datos obtenidos por 

diferentes organismos que conforman el sistema de justicia, muestran que un 

porcentaje mayor al 60% de mujeres sufren maltrato ambiguo de violencia en sus 

diferentes formas tanto física, psicológica, económica, sexual y doméstica. 

(Gomez, 2023) 

En el Perú, el periodo del aislamiento, se reconocieron 36333 llamadas 

telefónicas a la línea 100 a partir del 16 de marzo al 20 de mayo, sabiendo que 

9693 eran infantes o adolescentes que necesitaban conocimiento para consignar 

un hecho de abuso en contra de la progenitora o a los mismos que lo reportaron, 

asimismo se obtuvieron 38 casos que fueron intervenidos por el Servicio de 
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Atención Urgente (SAU) a fin de auxiliar a quienes fueron afectados de abuso de 

género en casos severos, en parte, solamente la ciudad de Lima obtuvo un total 

de 19300 llamadas por medio de la línea 100; de igual forma se derivaron 36 

individuos a casas de resguardo, atendiéndose a un total de 102 féminas 

afectadas por abuso sexual, estimándose que fue más de la mitad de féminas con 

minoría de edad, suscitándose en los primeros meses de resguardo social 

obligatorio. Este número es preocupante, de modo que el poder ejecutivo público 

el Decreto Legislativo 1470 estableciéndose medidas que aseguren la vigilancia, 

así como el resguardo de las féminas agraviadas de tal abuso y los miembros de 

la familia en ese periodo de emergencia sanitaria. (Vilca, 2023) 

La absolución delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de 

imputado es muy visible en la ciudad de Juliaca, en dónde muchas mujeres que 

han sido víctimas han desistido se seguir y asistir a los juicios orales en ellas 

demostrar con evidencias del caso sobre los maltratos por su pareja conviviente 

de manera continua, hechos que sucedían en su hogar día a día tornándose 

insostenible la situación para la misma, ya que era víctima de violencia se excluye 

la responsabilidad penal, por ello requieren ser investigados  

El delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el 

juicio oral, merece especial atención de parte los operadores de justicia, ya que 

tiene una gran cantidad de deficiencias a la hora de proteger a las víctimas de 

violencia de violencia contra la mujer. En ese contexto surge una preocupación 

real como fiscales con consecuencias negativas tanto a nivel personal, y 

profesional. Por esta razón, es crucial abordar este problema de manera efectiva 

con fines de mejorar las circunstancias de atención a las madres que han sufrido 

violencia verdaderamente y no que se retractan no adjuntan las pruebas de la 
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agresión por lo tanto no hay forma de sentenciar al conyugue agresor, y 

necesariamente se tiene absolver por falta de elementos de convicción  

1.2. Formulación o planteamiento del problema 

Desde esta perspectiva se plantea la siguiente pregunta de investigación: 

1.2.1. Problema general  

 ¿De qué manera se absuelve los delitos de agresión contra la mujer por 

falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

P1: ¿Cuál es el nivel de absolución de los delitos de agresión contra la 

mujer por falta interés de mostrar la prueba de imputación en el juicio 

oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

P2: ¿De qué manera la Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir los altos 

índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el juicio 

oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

1.3. Justificación de la investigación 

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio tiene sostenibilidad teórica de ambas variables absolución del 

delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio 

oral, con ella esclarecer diversas definiciones en el contexto de la investigación 

con la finalidad de generar más conocimiento de las existentes sobre la violencia 

contra familiar, y porque el desistimiento de las victimas al no adjuntar las pruebas 

del caso para el individuo agresor se ha sancionado como corresponde, y no se 

ha absuelto  
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1.3.2. Justificación práctica 

  Los contenidos de investigación obtenidos se podrían llevar a la práctica 

relacionados con la absolución del delito de agresión contra la mujer por falta de 

prueba de imputación en el juicio, como parte del ejercicio profesional al momento 

de atender a la víctima con consecuencia de haber sido agredida, brindarle la 

orientación necesaria para adjunte las pruebas de agresión, y se hallen los 

responsables del delito de agresión  

1.3.3. Justificación metodológica 

La metodología empleada en esta investigación, así como los instrumentos 

elaborados tienen procedimiento para recolección de datos en el trabajo de 

campo, la misma que podrá servir de referencia para ser empleado en estudios 

similares posteriores. Para lograr este propósito se ha planteado centrarse en 

recoger datos en trabajo de campo desde el dato estadístico, sino desde punto de 

vista de brindar soluciones satisfactorias como profesionales de derecho, aún 

asumiendo las responsabilidades de fiscalías  

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar absolución del delito de agresión contra la mujer por falta de 

prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023 

1.4.2. Objetivos específicos 

O1: Identificar el nivel de absolución de los delitos de agresión contra la 

mujer por falta de interés de mostrar la prueba de imputación en el 

juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023     
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O2: Determinar si la Ley 30364 ha contribuido a prevenir y reducir los altos 

índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el juicio 

oral en el distrito Judicial Juliaca-2023 

1.5. Importancia de la investigación 

La problemática se abordó por un interés académico en determinar el 

tratamiento legal y jurisprudencial de aquellas madres de víctima de agresiones 

se obtienen la absolución dentro del proceso de juicio oral y profundizar en la 

solución a los problemas jurídicos que ocasiona estos casos. Se espera con esta 

tesis brindar aportes a la comunidad en el ámbito de Derecho Procesal Penal de 

absolución del delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de 

imputación en el juicio oral en el distrito judicial Juliaca en la configuración de la 

responsabilidad 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación 

- Delimitación  

Para ejecutar la investigación se seleccionó a las victimas de violencia 

contra la mujer, en un periodo de tiempo de 4 meses de estudio    

 - Limitaciones  

La probabilidad de no aceptar la participación en el estudio o de retirarse 

durante la aplicación de los instrumentos de encuesta sin que ello, no 

habrá sido posible desarrollar la tesis con todos sus contenidos  

1.7. Hipótesis 

1.7.1. Hipótesis general  

 La absolución del delito de agresión contra la mujer es negativa por falta 

de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023 
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1.7.2. Hipótesis específicas 

H1: El nivel de absolución de los delitos de agresión contra la mujer es alto 

por falta de interés de mostrar la prueba de imputación en el juicio oral 

en el distrito Judicial Juliaca-2023          

H2: La aplicación de la Ley 30364 ha contribuido a prevenir y reducir los 

altos índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el 

juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023 

1.8. Operacionalización de las variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
VALORACIÓN 

 

 

 

 

 

 Variable 1. 
 

 Absolución del delito 
de agresión contra la 
mujer 
   

 

 

 

 

Nivel de 

absolución que tiene 

los 

procesos de 

violencia familiar 

Denuncias por 

violencia familiar. 

 

 

 

 

Frecuentemente 

Pocas veces  

Nunca   

 

Selección múltiple  

 

 

Efectividad del proceso 

 

Duración del proceso. 

 

 

 

Contribuye a 

prevenir y reducir la 

incidencia de la 

violencia 

 

Nivel de incidencia 

 
Nivel de prevención. 

 

Severidad de la pena 
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   Variable 2. 

 
Falta de prueba de 

imputación en el 

juicio oral 

 

 

 

 

Causas del dejades 

de la victima 

• Relación con el 

agresor. 

 

 

 

Frecuentemente 

Pocas veces  

Nunca   

 

 Selección múltiple 

 

• Amenazas de 

violencia 

Agotamiento 

 

 

 

Incidencia de 

violencia contra las 

mujeres 

 

Vulnerabilidad de 

las mujeres 

 

Atentado contra

 la 

integridad 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 Se realizó recopilación en diversos bibliotecas físicas y virtuales referidas a 

las variables de estudio  

2.1.1.  Antecedentes internacionales  

  Orozco (2022) con el objetivo de examinar los elementos estructurales 

que utiliza la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la 

adecuación típica del agravante punitivo del delito de violencia intrafamiliar en 

razón al género, tipo estudio documental de jurisprudencial de las últimas diez 

(10) sentencias, emplaerón el método descriptivo, técnica la observación con su 

instrumento la ficha de revisión, en sus resultados señala las sentencias 

seleccionadas los criterios empleados por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia tienen agravantes punitivas del delito de violencia 

intrafamiliar en los casos en los que esta se ejecuta en contra una mujer, y 

concluyó las observaciones de la ficha reinciden agotamiento derivado de la 

jornada laboral, aconteció este hecho, ya que se generalizo el acto de violencia 

solo porque se presentaba un agotamiento o cansancio por el trabajo 
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   Concha (2023) con el objetivo de visibilizar la discriminación 

interseccional que sufren mujeres en contextos vulnerables al momento en que 

las instituciones las categorizan como “malas madres”, basándose en sesgos y 

estereotipos, para probar la infracción de deber de cuidado y la falta a su posición 

de garante en los delitos de abandono de niños establecidos en los artículos 346 

a 351 del Código Penal, tipo de estudio teórico, como muestra estudio la revisión 

documental, y su instrumento ficha de registro, en sus resultados señala el caso 

de los delitos de abandono de los artículos 346 a 351 del Código Penal, podemos 

observar como el imaginario de la buena y mala madre corre el riesgo de interferir 

en un correcto análisis dogmático- penal, debido a las propias características de 

los tipos penales, al tratarse de tipos abiertos y ser caracterizados 

predominantemente como delitos de omisión, y concluyó se considera 

potencialmente peligrosas las creencias que rondan la maternidad en nuestra 

sociedad, se genera un riesgo de discriminación y vulneración de derechos de las 

mujeres que viven en contextos de vulnerabilidad 

Chiara (2024) su investigación ha tenido el objetivo de analizar la 

problemática de la presunción de veracidad de testimonio en delitos de violencia 

contra la mujer en el Ecuador, tipo de estudio básica, diseño no experimental, 

enfoque cualitativo, como unidad de estudio de los expedientes de las 

declaraciones, con su instrumento de registro de fichas, en sus resultados indican 

el testimonio de la víctima es una declaración jurada que no puede ser cambiada, 

ni negociada ya que es una prueba que puede generar una sentencia 

condenatoria, pues demanda que sea corroborada o confirmada con los 

elementos de prueba recolectados en la litis, y concluyó las personas que 

interponen la denuncia suelen estar motivada por sentimientos de venganza a 
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causa de, por ejemplo: infidelidad u odio, entre otras, terminando en una denuncia 

falsa que llega a perjudicar a un tercero y alterando el valor justicia del conyugue  

Roca (2022) público su artículo científico denominada, “las dificultades 

probatorias en los hechos de violencia sexual, como criterio diferenciador en la 

valoración de la prueba en la doctrina penal del Tribunal Supremo de Justicia de 

Bolivia” en la Revista de Derecho de la Universidad Mayor Real y Pontificia San 

Francisco Xavier de Chuquisaca- Bolivia con el objetivo de establecer razones 

que permiten aplicar de criterios diferenciados de valoración y suficiencia de la 

prueba en los hechos de violencia sexual, fundados en las llamadas “dificultades y 

limites probatorios” tipo de estudio descriptivo con enfoque cualitativo, con una 

muestra de 15 revisión de normas jurídicas con el instrumento de registro de 

fichas, en sus resultados señala, en sus resultados señala la valoración de la 

prueba tiene dificultades probatorias al momento que niega la víctima es así, que 

un juez establecer mayor grado de corroboración a determinadas pruebas y/o 

menos a otras, y concluyó que al mentir afecta presunción de inocencia que 

emerge como derecho, garantía y principio, así como regla de trato y de prueba 

en el proceso penal. 

Di Corleto et al. (2020) su estudio científico ha tenido el objetivo de 

describir la legítima defensa ante violencia de géneros una cartografía de la 

jurisprudencia argentina, tipo de estudio teórico, enfoque de contabilizar muestra 

representativa de crecimiento demográfico que contó con la participación del 

colectivo trans, y se aplicó la encuesta a partir de datos brindados por el registro 

civil, donde se identificó las personalidades, en sus resultados señalan bajo la 

jurisprudencia al imputado se declaró que había intentado proteger su vida y la de 

su hijo condenándolo a la pena de doce años de prisión por el delito de homicidio 
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agravado atenuado por circunstancias extraordinarias, y concluyó que la 

Convención de Belém do Pará coincide en la posturas teóricas que la violencia 

contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino 

que es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de 

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres que viene 

trascendiendo todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, 

raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 

afecta negativamente sus propias bases 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Huamán (2022) con el objetivo de determinar las consecuencias jurídicas 

de la inaplicación de la suspensión de la ejecución de la pena en el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, en el Tercer 

Juzgado Penal Unipersonal de Cajamarca, en el 2023, tipo de estudio básico, 

nivel descriptivo, enfoque cualitativo y de diseño no experimental; los métodos 

aplicados fueron el analítico y dogmático; la población y muestra estuvo 

conformada por 20 sentencias, muestreo no probabilístico-intencional; la técnica 

utilizada fue la de observación documental y el instrumento, guía de observación 

documental, en sus resultados señala la ineficacia del fin intimidante que se 

pretendió con la prohibición de la suspensión de la ejecución de la pena para el 

delito de agresión en contra la mujer o integrante del grupo familiar, y, la sobre 

criminalización del delito, al fundamentarse en la condición del agente, y concluyó 

que los criterios jurídicos que ha utilizado el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de 

Cajamarca, estos son: la indicación de la relación entre el agresor y la víctima, el 

tipo de lesión sufrida por la víctima, el contexto en el que ocurrieron las 

agresiones, el dolo del agresor, las causas de justificación y exclusión, los 
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supuestos de no punibilidad, y la consumación del delito; las circunstancias en las 

sucedieron las agresiones; y, la indicación de si las agresiones se dieron contra la 

mujer por su condición de tal o integrante del grupo familiar. 

      Espinoza (2021) su objetivo fue determinar las acciones judiciales en la 

violencia contra la mujer que desencadenan en tentativa de feminicidio, Cercado 

de Lima, tipo investigación básica, cuantitativa, de diseño no experimental, corte 

transeccional, correlacional, para el recojo de información se utilizarón el 

cuestionario que fue validado por expertos y se estableció confiablidad con la 

prueba alfa de Cronbach, uno para cada variable de estudio (acción judicial y 

tentativa de feminicidio) en sus resultados señala el 65,7% de los abogados 

encuestados refiere que las acciones judiciales son de nivel regular. Asimismo, 

respecto a la segunda variable el 65,7% de los abogados pertenecientes a la 

muestra de estudio considera que la violencia contra la mujer que desencadenan 

en tentativa de feminicidio es regular, y concluyó que las acciones judiciales no 

disminuyen la violencia contra la mujer desencadenan en tentativa de feminicidio, 

Cercado de Lima 2020. Presentando coeficiente de correlación de 0,601 y Sig. 

(bilateral) 0,000< 0,05. 

Córdova, y Ñaña (2023) su tesis tiene el objetivo de describir si es 

suficiente que el protocolo de pericia psicológica concluya con la presencia de 

afectación psicológica, cognitiva o conductual en la presunta agraviada para 

atribuirle responsabilidad penal al imputado en las sentencias ejecutadas, en 

cuanto a metodología tipo de investigación básica y nivel descriptivo; teniendo 

como fuente de información a la investigación documental, como población y 

muestra se ha recurrido a diez expedientes de denuncias, en sus resultados 

señala los hechos más frecuentes son las agresión física y verbal, seguido de 
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amenaza por el agresor, muerte, insultos, maltrato físico y verbal, discusiones 

entre otras, y concluyó no es suficiente que el protocolo de pericia psicológica 

determina la afectación psicológica, cognitiva o conductual para atribuirle 

responsabilidades penales al imputado 

Soriano (2020) su tesis ha tenido el objetivo de analizar los efectos de la 

aplicación del principio de oportunidad en los delitos de violencia contra la mujer 

teniendo como escenario el Distrito del Callao, enfoque cualitativo, diseño no 

experimental con la ayuda de método fenomenológico hermenéutico, sus 

participantes 12 operadores de justicia expertos en materia penal y procesal penal 

a ellos se aplicó el instrumento de guía de entrevista, sus resultados enfatizan 

Casatorio Penal No 09-2019/CIJ-116, y el artículo 25 de la Ley No 30364 dónde 

prohíbe el actuar de la violencia con fines de aliviar la recargada carga procesal 

con la que cuentan las fiscalías y juzgados penales, y concluyó las consecuencias 

de la aplicación del principio de oportunidad en el delito mencionado dan a la 

sociedad la impresión de que no hay castigo para el autor, sino sólo una 

indemnización monetaria para la víctima que no fue exigida por ella 

Calcina, y Álvarez (2023) cuyo objetivo fue establecer la relación entre la 

violencia contra la mujer y las medidas de protección en tiempos de pandemia en 

el distrito de Cerro Colorado de la región de Arequipa, el estudio fue de tipo 

básico, nivel transversal con un diseño no experimental; la población estuvo 

conformado por 197,954, de los cuales se seleccionó 384 habitantes a quienes se 

les aplicó dos cuestionarios a base de ello, obtuvo los resultados que la violencia 

contra la mujer se relaciona de forma directa con las medidas de protección en 

tiempos de pandemia en mencionado distrito, y concluyó las medidas de 

protección estuvo de 5.84% nunca, 19.36% casi nunca, 43.24% a veces 
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2.1.3. Antecedentes locales 

Huajardo, y Mamani (2021) con el objetivo de establecer de qué manera la 

ficha de valoración de riesgo afecta el otorgamiento de las medidas de protección 

en la Comisaria Sectorial de Juliaca – Puno, 2020, enfoque cualitativo, tipo de 

estudio básico, de método fenomenológico – hermenéutico jurídico, diseño no 

experimental descriptivo interpretativo, como muestra estudio los efectivos 

policiales, en sus resultados la manifestación de la víctima si repercute en las 

denuncias de violencia psicológica, debido a que se considera la declaración del 

agraviado acorde al tipo de violencia familiar, ya que las expresiones de 

sentimiento conllevan a manifestar de forma excesiva sobre los hechos, y 

concluyo  la aplicación de la ficha de valoración de riesgo por el efectivo policial 

afecta de forma positiva en la denuncia por violencia física, dada las diversas 

concurrencias del procedimiento en recepción de denuncia donde se sitúa 

limitación y error en el llenado de la ficha de valoración de riesgo que dificulta el 

recabo de información, lo que repercute en la ineficiencia e impresión de la 

medida de protección 

      Cabana (2022) la investigación tuvo como objetivo general determinar 

la relación entre el nivel de gravedad del delito y el archivamiento de denuncias de 

casos de violencia familiar en San Román, de la metodología fue una 

investigación de tipo básica, cuantitativa, nivel descriptivo-correlacional, no 

experimental y transversal, como muestra de estudio 15 fiscales teniendo como 

función los delitos de violencia familiar a ellos se aplicó una encuesta mediante un 

cuestionario de 17 preguntas como medición escala tipo Likert en sus resultados 

muestran que el 53.3% cometierón el delito de violencia de género, mientras que 

el 66.7% de los expedientes se archivarón las denuncias, en la parte de las 
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conclusión indican que existe relación significativa entre las variables nivel de 

gravedad del delito y archivo de denuncias, como lo confirma la prueba 

paramétrica Pearson con un valor de p-valor < 0,05, que lleva a aceptar la 

hipótesis del estudio; así como también, relación significativa entre archivo de 

denuncias y la dimensión característica socioeconómica de la víctima del delito.  

2.2. Marco teórico   

2.2.1. Absolución del delito de agresión contra la mujer  

Cuando la víctima denunció repetidamente del abuso físico de conyugue 

pidió justicia en el transcurrir del tiempo no muestra las evidencias de la agresión 

entonces por falta de prueba que conlleva a la absolución del acusado, sin haber 

tenido en cuenta la situación de violencia intrafamiliar. (Álvarez, y Ferreyra, 2021) 

Vera (2022) la absolución del delito de agresión contra la mujer se entiende 

que la víctima debe mostrar evidencias de agresión de distintos tipos de violencia 

contra la mujer, dividiéndola en física, psicológica, sexual, simbólica, económica y 

patrimonial. En cuanto que no se demuestra en proceso y juicio oral el imputado 

le corresponde absolución y libertad a medio libre   

Según Real Academia Española (s.f.) define a la absolución es la 

exculpación de hecho que presento peligro en la vida de personas, como el 

perdón, indulgencia, indulto, condonación, redención, basados en las “valgan 

verdades”   

La postura jurídica el artículo 157° del Código Procesal Penal: “Los hechos 

objeto de prueba pueden ser acreditados por cualquier medio de prueba permitido 

por la Ley”; es decir, existe libertad probatoria en los procesos, más aún, si los 
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medios probatorios presentan solidez en cuanto a la información brindada en 

juicio oral que no ha sido desacreditada por la defensa técnica 

3.2.1.1. Absolución de procesos de violencia familiar  

Chumacero (2022) Para absolver es necesario recurrir a certificado 

de médico legista, pericia psicológica hay que tener en cuenta que los 

informes deben cumplir datos minuciosos de los criterios establecidos en la 

guía de área forense del Ministerio Público, cuya estructura del informe 

comprende datos de filiación, motivo de evaluación, técnicas de evaluación 

psicológica, físico, análisis e interpretación de los rasgos observados y 

conclusiones forenses 

En nuestro ordenamiento jurídico, la violencia familiar es una 

realidad que viola dos derechos fundamentales y constitucionalmente 

reconocidos: la vida y el respeto a la dignidad humana. Suele producirse en 

las relaciones familiares, donde se demuestra el poder superior del varón 

sobre la mujer en su formación física, mental, emocional e incluso 

económica, no obstante, para acusar a un violador físico se requiere 

evidencias, caso no mostrarlas le corresponde la absolución. (Congolini, 

2021) 

Contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la violencia  

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (1994) conceptualiza a la violencia contra la 

mujer como “cualquier acción o conducta basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer” por ser 

una normativa internacional contribuye los actos de violencia en contra del 

sexo débil  
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Contribuir a prevenir a la violencia, se traduce en evitar la 

desigualdad sistémica tradicional de poder entre hombres y mujeres, 

reforzada por la sociedad, es lo que sustenta la violencia de género. Las 

repercusiones físicas, psicológicas y económicas son numerosas e 

incluyen, absentismo, abandono y, con frecuencia, víctimas mortales, por 

eso se requiere la necesidad de educar para lograr una igualdad, similar a 

los países comunistas a través de procedimientos educativos integrales, 

equitativos y justos en acceso de justicia. (Rodney & García, 2022).   

Castro, y Diaz (2023) la violencia contra las mujeres se define como 

cualquier forma de violencia que cause daño físico, psicológico o sexual a 

las mujeres, tanto en entornos públicos como privados, así como presión, 

intimidación o pérdida ilegal de libertad. Se describe como cualquier acción 

motivada por el dominio del hombre y el perjuicio de la mujer. La violencia 

física, sexual y psicológica que comienza en el hogar, incluyendo la mala 

conducta, pero esto acto debe estar probado, sin ello, conlleva a 

absolución del delito de agresión contra la mujer   

Fases de la violencia familiar 

Según Walker (1984) establece en tres fases de violencia  

Fase de construcción de tensión: Ocurrirá cuando se recurra al abuso 

verbal y actos de hostilidad. Es aquí donde los problemas cotidianos 

crearán el factor estresante. La rivalidad es ofrecida por el maltratador, 

pero no es exagerada, sino que se muestra frecuentemente a través de la 

deprecación, la ira controlada, la apatía, la ironía, los silencios, las quejas 

irracionales o la manipulación de la pareja. 
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Fase de la agresión: En este caso, el agresor ejercerá más fuerza física y 

administrará un trato inadecuado, que puede incluir abuso psicológico, 

físico y/o sexual. Estos comportamientos pueden adoptar muchas formas 

diferentes, y cuando se libera la agresión, se alivia la tensión del 

maltratador. La víctima intentará calmar al agresor durante esta fase. 

Fase de arrepentimiento: Habrá un periodo de calma durante el cual el 

agresor intentará persuadir a la víctima de que no volverá a tocarla o de 

que la atacará de alguna otra manera. Incluso llorará mientras se disculpa y 

promete buscar ayuda profesional. 

 

          3.2.1.2. Falta de prueba de imputación en el juicio oral     

Pérez Toro (2019) quien sostiene que la prueba en juicio tiene 

reglas claras en la legislación peruana, permitiendo que la persona 

procesada de un delito pueda ejercer una adecuada defensa en igualdad 

de armas con el órgano persecutor o el denunciante muestre la prueba, 

siempre debiendo procurara que no falte la prueba del hecho, aunque la 

normatividad permite a las partes la presentación de prueba en juicio oral 

que acrediten no haberlo conocido con anterioridad sino solo en ese 

momento de audiencias y además también faculta presentar prueba que 

surja del debate, que las mismas contribuyan a esclarecer esos 

controversiales. (p.126) 

Gómez (2019) la prueba de imputación en el juicio oral se acredite 

una actuación valorativa que haya sido abiertamente expuesta resulta 

fundamental el fallo, mientras la prueba que implique al imputado que 
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conllevaría al confundío de error judicial con el funcionamiento defectuoso 

de la administración de justicia, estableciendo otro panorama 

Reyna (2020) la oralidad es primordial en materia procesal 

aportado oralmente fundamentados en la sentencia para la cual se necesita 

prueba de imputación con la ausencia de ellas imposibilita verificación de 

los hechos por referencia se desarrolla en audiencia que consta en autos-

audios, del veredicto o resolutivo de la sentencia que se lleva a cabo en 

una sola audiencia o por no haber interrupciones, el asunto puede 

resolverse en un día o en una semana, pues la autoridad se allega de la 

información en poco tiempo y puede recordarla en instantánea 

En ese orden de ideas podría plantearse una posible de realizarse 

un descubrimiento, el cual debe ser trazado de manera más conveniente y 

acorde a los principios rectores del derecho procesal penal con el sistema 

acusatorio y correcta labor de los sujetos procesales, generando así un 

mejoramiento en el procedimiento y ejecución de los valores 

constitucionales. Sin embargo, en situaciones excepcionales como lo 

puede ser. La conciliación, los preacuerdos, y la aceptación de cargos 

podría cambios sustanciales en administración de justicia. (Mancera, 2017)     

- Causas del dejades de la victima 

Martínez-Gómez et al. (2021) la victima insiste en efectividad del proceso 

con pasar de los días ya no asisten, y manifiesta que se reconcilian con su 

pareja inclusive desmienten el hecho y manifiesta que hizo por colera 

interno en el hogar. En esas circunstancias en juicio oral el conyugue 

agresor es declaro inocente debido a falta de prueba de imputación 
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acerca de las prevalencias de los tipos de violencia en se han reportado 

una gran variabilidad en un extremo ocasiona la muerte   

Magariño (2021) se basá en la jerarquía dentro de la familia es el hombre 

que genera gran medida a los comportamientos abusivos que consiste en 

agresiones verbal, psicológica y física es unas causas más recurrentes. 

En el Perú viene aplicando leyes que exigen la igualdad de género para 

prevenir la violencia en la sociedad que se rige encubara la discriminación 

por sexo, edad, preferencia sexual, discapacidad, es decir estar referidas 

a normas morales y/o sociales 

- Incidencia de violencia contra las mujeres  

Cevallos (2021) la violencia contra la mujer está presente aun en una 

sociedad patriarcal el individuo desde su nacimiento es formado con sus 

patrones de conducta y están convencidos de que se le ha atribuido al 

hombre en su condición biológica de macho poder para poder dominar a 

la mujer, degradándola como un ser inferior  debido a un patrón cultural 

aprendido, manifestándose las consecuencias de esta actuación en la 

resistencia en la la sociedad en su conjunto y hasta de la insensibilidad 

que muestran antes los terribles hechos de violencia que sufren las 

mujeres. (p.15)  

Bermúdez-Santana & Solís-Núñez (2021) los derechos de las mujeres y 

de todos los demás son universales, inalienables, intransferibles, 

irrenunciables e inembargables, la respuesta es clara: sin protección, sin 

asistencia económica, falta de prueba de imputación en el juicio oral no 

abra la efectividad de justicia social. Las normas de cada nación se han 

asegurado de que las protecciones legales esbozadas en los diversos 
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cuerpos normativos aborden a fondo todos los requisitos de protección 

que deben cumplirse legalmente, permitiendo su legítima reivindicación. 

Tipos de violencia contra la mujer   

Según Ochoa, L. A. (2023) ha definido tres tipos de violencia contra la 

mujer que suele ocurrir con mayor frecuencia  

a) Violencia física  

Son conjunto de reacciones las bofetadas, las patadas, los golpes o 

cualquier agresividad que comience con el contacto físico con la mujer 

son ejemplos de violencia física. Para comprender los orígenes de la 

violencia pueden utilizarse diversas perspectivas teóricas. Según la 

misma autora, las iniciativas de concienciación e información, así como 

las protestas contra la violencia contra las mujeres, pueden haber 

contribuido a que las mujeres estén cada vez más dispuestas a revelar 

si han sufrido agresiones físicas. A través de grupos de apoyo a las 

mujeres, como los Centros de Emergencia para Mujeres, la CEM se 

creó con el objetivo de proteger y ayudar a las mujeres que habían 

sufrido malos tratos domésticos a manos de sus cónyuges. 

b) Violencia psicológica   

La violencia psicológica se define generalmente como el maltrato que 

se produce de forma repetida a través de comportamientos agresivos 

incontrolables que causan o pueden causar lesiones psicológicas. 

Ejemplos de este tipo de maltrato son gritar o levantar la voz delante o 

sin otras personas, insultos, chantajes, ridiculizaciones, humillaciones, 

actitudes sexistas e irrespetuosas que provocan una disminución de la 

autoestima e infravaloración, etc. Utilizando la humillación, los insultos y 
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el desprecio, la violencia se caracteriza como «coacción moral, 

amenazas, intimidación y presión psicológica que atemoriza y perturba 

la tranquilidad y seguridad de la víctima». 

c) Violencia económica  

La violencia económica o patrimonial es una cuestión social y cultural 

porque proviene de la desigualdad de derechos, se aplica al entorno de 

la mujer y se manifiesta en la relación de pareja. El trabajo doméstico 

no es valorado porque no produce ingresos, impacta en la situación 

económica de la mujer y viola los derechos de sus hijos. Como los 

hombres siguen controlando la mayor parte de los ingresos de sus 

parejas y tienen autoridad sobre los bienes muebles e inmuebles, este 

tipo de violencia contra la sociedad permanece invisible y silenciosa. 

«La mujer, en cambio, ha sido caracterizada como dependiente de él y 

sin autonomía para sus decisiones económicas, a menudo sin ayuda 

económica de otras personas  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO III 

MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  Método 

La investigación se apoya en el método científico puesto que los datos 

recabados se contrastan con fines de interpretarlos el conocimiento dado 

Castán (2012) el método científico es un proceso de investigación que es usado 

como prioridad en la generación del conocimiento en la ciencia, ya que por 

medio de este método podemos tener una idea de lo que pasa en nuestro 

alrededor, y mediante esto tratar de solucionar ciertos problemas naturales 

existentes. (p.54) 

3.2.  Tipo de investigación  

Tipo básica, y no experimental 

Reigosa-Crespo et al. (2020) es la forma de obtener conocimiento 

sistemáticamente organizada dando lugar a la creación la validación mediante el 

estudio de neurocognición del conocer  

3.3. Nivel de investigación 

Descripción-correlacional 
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3.4.  Diseño de investigación  

Diseño correlacional, y no experimental  

Hernández et al. (2014) el diseño de investigación es correlacional en 

este diseño se pretende identificar la relación entre dos o más variables en un 

tiempo y espacio.  

 

 

 

                              

 

 

                                                                   

                            Nota. Elaboración propia  

           Leyenda:  

          RV: La relación de ambas variables…….?  

          V1= Absolución del delito de agresión contra la mujer 

          V2= Falta de prueba de imputación en el juicio oral 

          M= Muestra 

3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

En esta investigación participaron 150 madres víctimas de agresiones de 

parte de sus parejas, ya sea en el hogar y exteriores en ella, es decir las calles 

de la ciudad de Juliaca 

No Madres víctimas de agresiones de parte de sus parejas  Ubicación Cantidad 

01  Lugares periféricos de zona norte  Juliaca  81 

02  Lugares periféricos de zona sur Juliaca 69 

TOTAL 150 

  RV 

    V1      V2 

M 
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    Nota. Elaboración propia  

3.5.2. Muestra 

Por las características de la investigación que se realizó le corresponde al 

tipo de muestra de Bola de Nieve  

Hernández-González (2021) quien sostiene que los participantes se 

eligen de manera probabilística o no probabilística, y a su vez, estos mismos van 

dando pistas de otros participantes que podrían ser incluidos en el estudio. (p.2)  

Criterios de selección de la muestra  

Criterios inclusión  

Solo se ha focalizado a las madres víctimas de agresiones de parte de 

sus parejas, ya sea en el hogar y exteriores en ella-calle  

Criterios de exclusión  

Se ha excluido a las madres que no han sufrido ningún tipo de agresión 

de parte de sus parejas o no están en proceso de juicio oral   

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

3.6.1. Técnicas     

Se contactó con las madres que han sido víctima de agresión de parte de 

sus parejas, transitando lugares periféricos de las zonas norte y sur de la ciudad 

Juliaca, al mismo tiempo se aplicó la técnica de la encuesta e igualmente se ha 

recorrido a los recintos de la fiscalía para recabar los expedientes judiciales 

específicamente las absoluciones del delito de agresión contra la mujer por falta 

de prueba de imputación en el juicio oral u otras etapas            

3.6.2. Instrumento 

Este instrumento se creó expresamente para esta investigación es el 

cuestionario compuesto por preguntas cerradas de varias alternativas, medidas 
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con escala de valoración de Frecuentemente = 5, Pocas veces = 4; y nunca = 3, 

entre otros requerimientos   

3.6.3. Fuentes 

Las fuentes de información provienen de las madres víctimas de 

agresiones de parte de sus parejas, ya sea en el hogar y exteriores en ella-calle  

Sánchez Molina & Murillo Garza (2021) quien sostiene que las fuentes 

primarias son “la encuesta de primera mano, los documentos, testimonios u 

objetos originales que le permiten al historiador investigar directamente en ellos, 

sin la intervención de un intermediario”. De la misma manera las fuentes 

secundarias son “los resultados concretos del uso de libros, ensayos, artículos 

científicos, biografías, monografías, periódicos, audiovisuales que consiste en 

grabaciones de conferencias, teleconferencias, videoclips, entre otros” como 

fuente tienen gran valor ya que se trata de producción de varios años   

3.6.4. Técnica de procesamiento y análisis de datos   

Se desarrollo con el uso de Programa de SPSS, consistente en 

procesamiento estadística descriptiva e inferencial que es encuentran resumidas 

en gráficos y cuadros adheridas a la tesis   
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Tabla 1 

Denuncias por violencia familiar 

ALTERNATIVAS 

Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Observas que las denuncias efectuadas por las 
víctimas de violencia son absueltas por falta de 
pruebas 70 46.6% 29 19.3% 51 34% 150 100% 
 Observas que las victimas encuentran las garantías 
necesarias como consecuencia de la denuncia 
interpuestas 54 36%     34 23% 62 41% 150   100% 
En alguna oportunidad ha observado la denuncia, pero 
después de tiempo lo archivaron   67 45% 32 21% 51    34% 150 100% 

 
Nota. Como se describe los datos, el 46.6% respondierón que las denuncias efectuadas por las víctimas de violencia son 

absueltas por falta de pruebas, el 41% nunca encuentran las garantías necesarias como consecuencia de la denuncia 

interpuestas, y el 21% pocas veces. De acuerdo a los datos obtenidos la mayoría de las madres violentadas no adjuntan las 

pruebas de la agresión por lo tanto no hay forma de sentenciar al conyugue agresor el imputado queda libre en el juicio oral. 

Por otro lado, algunas mujeres se hacen convencer con su pareja que nunca más ocurrirá la violencia, pero en los posteriores 

meses continua la violencia. 
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Figura 1 

Denuncias por violencia familiar       

 
Nota. Tabla 1 
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Tabla 2 

Efectividad del proceso  

ALTERNATIVAS 

Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Observas que hay nivel de eficacia de los procesos 
por violencia familiar como medio para garantizar los 
derechos de las víctimas de violencia familiar en el 
primer juzgado de familia de Juliaca 48 32% 55 37% 47 31% 150 100% 
Observas que las resoluciones judiciales de 
otorgamiento de medidas de protección establecen 
mecanismos que prevé l a  adecuada protección a la 
víctima por violencia familiar 49 33%      51 34% 50 33% 150   100% 
Observas al inicio del juicio oral la victima insiste en 
efectividad del proceso con pasar de los días ya no 
asisten, y manifiesta que se reconcilian con su pareja 
inclusive desmienten el hecho y manifiesta que hizo 
por colera interno en el hogar 62 41% 28 19% 60 40% 150 100% 

Nota. Como se describe los datos recabados, el 41% frecuentemente, al inicio del juicio oral la victima insiste en efectividad del 

proceso con pasar de los días ya no asisten, y manifiesta que se reconcilian con su pareja inclusive desmienten el hecho y 

manifiesta que hizo por colera interno en el hogar. En esas circunstancias en juicio oral el conyugue agresor es declaro 

inocente debido a falta de prueba de imputación el 37% respondieron pocas veces es eficaz los procesos por violencia familiar 

como medio para garantizar los derechos de las víctimas de violencia familiar, e igualmente el 34% pocas veces las 

resoluciones judiciales se cumplen como medidas de protección a la víctima por violencia familiar 
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Figura 2 

 Efectividad del proceso 

 
Nota. Tabla 2 
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Tabla 3 

Duración del proceso  

ALTERNATIVAS 

Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Observas que el factor más determinante por la que 
las víctimas de violencia de género abandonan el 
proceso por la excesiva duración del proceso que 
puede consistir en meses y años 73 49% 25 16% 52 35% 150 100% 

Observas que los procedimientos procesales de la 

Ley 30364 y sus modificaciones que regulan la 

violencia familiar protegen a las víctimas que 

sufren lesiones físicas y psicológicas  68 45% 56 37.3% 26 17.3% 150   100% 
 Algunos jueces hacen revisar y lectura la declaración 
de la víctima si en el caso este se hubiera realizado 
con las garantías que establece con emplazamiento de 
las partes, pero este hecho va en contra de lo 
establecido en que no se puede realizar dicha 
declaración en juicio por el principio de inmediación ya 
que debió ser en el mismo juicio con todas las 
garantías del caso 33 22% 63 42% 54 36% 150 100% 

Nota. Como se describe los datos obtenidos, el 49% frecuentemente el factor más determinante por la que las víctimas 

abandonan el proceso por la excesiva duración del proceso que puede consistir en meses y años, el 45% frecuentemente los 

procedimientos procesales de la Ley 30364 y sus modificaciones que regulan la violencia familiar con el fin de proteger a 

las víctimas que sufren lesiones físicas y psicológicas, el 42% pocas veces algunos jueces hacen revisar y lectura la 

declaración de la víctima si en el caso este se hubiera realizado con las garantías que establece con emplazamiento de las 

partes, pero este hecho va en contra de lo establecido en que no se puede realizar dicha declaración en juicio por el principio 

de inmediación ya que debió ser en el mismo juicio con todas las garantías del caso  
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Figura 3 

Duración del proceso 

 

Nota. Tabla 3 
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Tabla 4 

Nivel de incidencia para prevenir y reducir la violencia 

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Observas que los procesos por Violencia Familiar 
bajo los alcances de la Ley 30364 contribuye a 
prevenir y reducir la incidencia de la comisión de 
la violencia de familiar en juzgado de familia de 
Juliaca 35 23.3% 65 43% 50 33.3% 150 100% 
La Ley 30364 Contribuye absolución del delito de 
agresión contra la mujer como mecanismo de 
prevención y reducir los casos de violencia  44 29.3% 62 41.3% 44 29.3% 150   100% 
Es verdad que la mujer quien asume la 
responsabilidad de adjuntar las pruebas de 
violencia contra la mujer, y no retractarse en pleno 
juicio oral         70 47%     35 23% 45 30% 150 100% 

Nota. Como se describe en los datos recabados, el 47% frecuentemente la mujer quien asume la responsabilidad de adjuntar 

las pruebas de violencia contra la mujer, y no retractarse en pleno juicio oral, el 43% pocas veces los procesos por Violencia 

Familiar bajo los alcances de la Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la comisión de la violencia de 

familiar, el 41.3% pocas veces dicha Ley contribuye absolución del delito de agresión contra la mujer como mecanismo de 

prevención y reducir los casos de violencia 

 



34 

Figura 4 

Nivel de incidencia para prevenir y reducir la violencia  

 

Nota. Tabla 4 
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Tabla 5 

Nivel de prevención contra la violencia  

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Observas que las decisiones judiciales de 
otorgamiento de medidas de protección en los 
alcances de la Ley 30364, es eficaz como medio 
disuasivo para prevención de los casos de 
violencia familiar 44 29% 72 48% 34 23% 150 100% 
El agresor tiene medidas que restringen su 
acercamiento hacia la victima de violentada   60 40% 48 32% 42 28% 150   100% 
La absolución los delitos de agresión contra la 
mujer se podría llamar una decisión judicial que 
motiva más agresiones         55   37%    52 34%     43 29% 150 100% 

Nota. Como se describe en los datos recabados, el 48% pocas veces las decisiones judiciales de otorgamiento de medidas de 

protección en los alcances de la Ley 30364, es eficaz como medio disuasivo para prevención de los casos de violencia 

familiar, 40% frecuentemente el agresor tiene medidas que restringen su acercamiento hacia la victima de violentada, y el 37% 

frecuetemente la absolución de los delitos de agresión contra la mujer se podría llamar una decisión judicial que motiva más 

agresiones, debido que el hombre se siente más empoderado de agredir a su esposa          
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Figura 5 

Nivel de prevención contra la violencia  

 

Nota. Tabla 5 
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Tabla 6 

Severidad de la pena  

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Los procesos de violencia contra la mujer tienen 

por finalidad la sentencia absolutoria para la 

víctima 
49 33% 29 19% 72 48% 150 100% 

Observas que los operadores judiciales están 

aplicando con una mayor severidad las medidas 

de protección los casos violencia contra la mujer 
     52 34.6% 25 16.6% 73 48.6% 150   100% 

Observas que los operadores judiciales están 

aplicando con una mayor rigurosidad las 

medidas de protección, mientras tanto las otras 

víctimas solicita absolución 
     66 44%     35 23% 49 33% 150 100% 

Nota. Como se describe los datos, el 48% nunca los procesos de violencia contra la mujer tienen por finalidad la sentencia 

absolutoria para la víctima, el 48,6% nunca los operadores judiciales están aplicando con una mayor severidad las medidas 

de protección los casos violencia contra la mujer, por otro lado el 44% frecuentemente los operadores judiciales están 

aplicando con una mayor rigurosidad las medidas de protección, pero las otras víctimas solicita absolución, cabe precisar que 

la sentencia no tiene ese propósito absolutoria, cuando existe violencia contra la mujer      
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Figura 6 

Severidad de la pena  

 

Nota. Tabla 6 
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Tabla 7 

Relación con el agresor 

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

La relación de parentesco o posición de 

dominio del agresor sobre la victima   
46 31% 58 38% 46 31% 150 100% 

Se absuelve por falta de imputación o el principio 

de inocencia insuficiencia probatoria, ya que la 

presunta víctima solo realizó la denuncia por celos 

enfermizos llevando al pleno juicio oral     
     77 51%     53 35.3% 20 13.3% 150   100% 

Manifiesta que se reconciliaron y desmienten el 

hecho que no fue violentada por su pareja o 

expareja   
58 38%      49 33% 43 29% 150 100% 

Nota. Como se describe los datos, el 51% frecuentemente se absuelve por falta de imputación o el principio de inocencia 

insuficiencia probatoria, ya que la presunta víctima solo realizó la denuncia por celos enfermizos llevando al pleno juicio oral, el 

38% pocas veces la relación de parentesco o posición de dominio del agresor sobre la víctima, e igual cifra 38% 

frecuentemente manifiesta que se reconciliaron y desmienten el hecho que no fue violentada por su pareja o expareja              
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Figura 7 

Relación con el agresor 

 

Nota. Tabla 7 
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Tabla 8 

Amenazas, y agotamiento de la victima 

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

La normatividad vigente garantiza el respeto de su 

vida y salud de las víctimas ante cualquier 

amenaza de agresión física y psicológica 
      65 43%      62 41.3% 23 15.3% 150 100% 

Desde su opinión, las amenazas del hombre 

agresor hacen desistir a la víctima para que este 

ausente en el juicio oral 
66 44%      58 38.6% 26  17.3% 150   100% 

Los trámites burocráticos conllevan al 

agotamiento, para que no prosiga con el juicio oral   
     80 53% 62 41.3% 8 5.3% 150 100% 

Nota. Como se describe en la recolección de datos, el 53% frecuentemente los trámites burocráticos conllevan al agotamiento, 

para que no prosiga con el juicio oral, el 44% frecuentemente las amenazas del hombre agresor hacen desistir a la víctima para 

que este ausente en el juicio oral, 43% frecuentemente la normatividad vigente garantiza el respeto de su vida y salud de las 

víctimas ante cualquier amenaza de agresión física y psicológica      
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Figura 8 

Amenazas, y agotamiento de la victima 

 

Nota. Tabla 8
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Tabla 9 

Vulnerabilidad de las mujeres  

ALTERNATIVAS 

Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Existe un sentido de reivindicación con la víctima 

violentada durante el proceso 
26 17% 57 38% 67 45% 150 100% 

Las victimas aún pueden ser agredidas por falta 

de pruebas    
82 55% 48 32% 20 13% 150   100% 

Considera que la Ley No 30364 prevé 

mecanismo de protección más eficaces a las 

mujeres en situación vulnerabilidad 
33 22%      74 49% 43 29% 150 100% 

Nota. Como se describe los datos recabados, el 55% frecuentemente las victimas aún pueden ser agredidas por falta de 

pruebas, el 49% pocas veces considera que la Ley No 30364 prevé mecanismo de protección más eficaces a las mujeres 

en situación vulnerabilidad, 45% nunca existe un sentido de reivindicación con la víctima violentada durante el proceso; como 

se aprecia que la mayoría Las victimas aún pueden ser agredidas por falta de pruebas             
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Figura 9 

Vulnerabilidad de las mujeres     

 

Nota. Tabla 9
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Tabla 10 

Atentado contra la integridad  

ALTERNATIVAS 
Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

Considera el nivel de incidencia de la violencia 

contra las mujeres tiene como consecuencia un 

atentado a la integridad física de las víctimas 
67 45% 34 22% 49 33% 150 100% 

Considera que la incidencia de violencia contra las 

mujeres se debe a que la Ley No 30364 no 

contribuye a prevenir y reducir los altos índices de 

violencia contra las mujeres 
70 46% 58 39% 22 15% 150   100% 

La falta de prueba de imputación en el juicio oral 

confirma la inocencia del hombre que recae en 

absolución tácito    
58 39%        47 31% 45 30% 150 100% 

Nota. Como se describe en los datos recabados, el 45% frecuentemente el nivel de incidencia de la violencia contra las 

mujeres tiene como consecuencia un atentado a la integridad física de las víctimas, 46% frecuentemente considera que la 

incidencia de violencia contra las mujeres se debe a que la Ley No 30364 no contribuye a prevenir y reducir los altos índices de 

violencia contra las mujeres, y el 39% frecuentemente la falta de prueba de imputación en el juicio oral confirma la inocencia del 

hombre que recae en absolución tácito       
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Figura 10 

Atentado contra la integridad 

 

Nota. Tabla 10 
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Tabla 11 

¿De qué manera se absuelve los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023 

ALTERNATIVAS 

Frecuentemente Pocas veces Nunca Resultados 

Fr. % Fr. % Fr. % TOTAL      % 

a) De inmediato       35 23%    42 28% 73 49% 150 100% 
b) Demora 5 meses 75 50%    38 25% 37 25% 150   100% 
c) Demoras 9 meses a más       80 53%    59 39.3% 11 7.3% 150 100% 

Nota. Como se describe en los datos, el 53% respondierón que demora 9 meses a más para absolver los delitos de agresión 

contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral, el 50% 5 meses, y 49% de inmediato, como se observa en 

los datos recabados, la mayor parte de la absolución de los delitos de agresión contra la mujer por falta de pruebas que debió 

presentar la mujer agredida, demora mayor tiempo en el juicio oral y sus respectivas audiencias      
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Figura 11 

¿De qué manera se absuelve los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023  

 

Nota. Tabla 11



49 

 

 

 

Tabla 12 

¿Cuál es el nivel de absolución o archivamiento de los delitos de agresión contra la mujer 

por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

NIVELES  FRECUENCIA PORCENTAJE 

a) Alto 75 50% 

b) Medio  55 37% 

c) Bajo  20 13% 

TOTAL 150 100% 
 

Como se describe los datos, el 50% nivel de absolución o archivamiento es alto 

los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el 

juicio oral, mientras el 37% medianamente, y el 13% bajo el nivel de absolución, 

como se observa en los resultados las cifras nos indica es alto, debido la mayoría 

de las mujeres no presentan pruebas, retractan a continuar en la etapa de juicio 

oral, y otros llegan a conciliarse con presunto agresor, es decir su esposo    

Figura 12 

¿Cuál es el nivel de absolución o archivamiento de los delitos de agresión contra la mujer 

por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

 

Nota. Tabla 12 
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Tabla 13 

¿De qué manera la Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir los altos índices de dejades de 

adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

 

Como se describe los resultados, el 53% señala pocas veces ha contribuido Ley 

30364 para prevenir y reducir los altos índices de violencia, y la dejades de 

adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral, mientras tanto el 35% 

frecuentemente ha contribuido para evitar más agresiones contra la mujer, y solo 

el 11.3% nunca ha contribuido disminuir las agresiones contra las mujeres ya se 

ha física y psicológica  

Figura 13 

¿De qué manera la Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir los altos índices de dejades de 

adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

 

 

Nota. Tabla 13

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

a) Frecuentemente  53              35% 
b) Pocas veces  80   53.3% 
c) Nunca  17  11.3% 
TOTAL 150 100% 
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4.2. Proceso de la prueba de hipótesis  

 

Correlaciones 

LA ABSOLUCIÓN DEL DELITO DE AGRESIÓN CONTRA LA MUJER 

ES NEGATIVA POR FALTA DE PRUEBA DE IMPUTACIÓN EN EL 

JUICIO ORAL EN EL DISTRITO JUDICIAL JULIACA-2023 

VARIABLE 1. 

ABSOLUCIÓ

N DEL 

DELITO DE 

AGRESIÓN 

CONTRA LA 

MUJER 

VARIABLE 2. 

FALTA DE 

BRUEBA DE 

IMPUTACIÓN 

EN EL 

JUICIO ORAL 

 

 

Rho de 

Spearman 

VARIABLE 1. 

ABSOLUCIÓN DEL 

DELITO DE AGRESIÓN 

CONTRA LA MUJER 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,612** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 150 150 

VARIABLE 2. FALTA 

DE PRUEBA DE 

IMPUTACIÓN EN EL 

JUICIO ORAL 

Coeficiente de 

correlación 

-,612** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 150 150 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Elaboración propia 

 

El valor estadístico Rho de Spearman de -0,612** muestra una fuerte 

correlación negativa entre las variables de la absolución de delito de agresión 

contra la mujer y falta de prueba de imputación en el juicio oral, debido a que las 

mujeres se retractan de mostrar pruebas de agresión físico y psicológicos o se 

concilian con el agresor por ello, su absolución de este delito se confirmar por 

falta de elementos de convicción     

En cuando en la decisión estadística, si acepta (-0,612**) la hipótesis nula y 

rechaza la hipótesis alterna en base a los hallazgos del análisis Rho Spearman 

que señala que existe una correlación negativa entre las variables; sin embargo, 
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la absolución del delito de agresión contra la mujer, y la falta de prueba de 

imputación muestran un nivel bilateral (p-valor = 0,001) menor o igual a 0,05. 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

VARIABLE 1. 

ABSOLUCIÓN DEL 

DELITO DE AGRESIÓN 

CONTRA LA MUJER 

,345 150 ,000 ,747 150 ,000 

VARIABLE 2. FALTA DE 

PRUEBA DE 

IMPUTACIÓN EN EL 

JUICIO ORAL 

,256 150 ,000 ,806 150 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Nota. Elaboración propia 

 

H1: Los datos analizados no siguen una distribución normal 

Ho: Los datos analizados siguen una distribución normal 

 

Como se observa que las variables de absolución del delito de agresión 

contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral por ello no se 

distribuyen normalmente, ya que el p- valor 000 es menor a 0,05. En razón se 

puede afirmar que las variables en estudio son no paramétricas, y considerando 

que se ha trabajado con una muestra mayores a n ≥ 30, en este caso 150 

víctimas que corresponde a la prueba de normalidad con Kolmogorov-Smirnov.  
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4.3. Discusión de los resultados  

El análisis de los resultados permitió determinar el objetivo general, la 

absolución del delito de agresión contra la mujer es negativa por falta de prueba 

de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023, ya que el 53% 

manifiesta que demora 9 meses a más para absolver los delitos de agresión 

contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral, el 50% 5 meses 

demora, y 49% se absuelve de inmediato; en ese sentido la mayor parte de la 

absolución de los delitos de agresión contra la mujer es por falta de pruebas. La 

misma es confirmada por el valor estadístico Rho de Spearman de -0,612** 

muestra una fuerte correlación negativa entre las variables de la absolución de 

delito de agresión contra la mujer y falta de prueba de imputación en el juicio oral, 

debido a que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de agresión físico y 

psicológicos o se concilian con el agresor por ello, su absolución de este delito es 

por falta de elementos de convicción en el juicio oral. Estos resultados se 

relacionan obtenidas por Chiara (2024) su investigación ha tenido el objetivo de 

analizar la problemática de la presunción de veracidad de testimonio en delitos de 

violencia contra la mujer en el Ecuador, tipo de estudio básica, diseño no 

experimental, enfoque cualitativo, como unidad de estudio de los expedientes de 

las declaraciones, con su instrumento de registro de fichas, en sus resultados 

indican el testimonio de la víctima es una declaración jurada que no puede ser 

cambiada, ni negociada ya que es una prueba que puede generar una sentencia 

condenatoria, pues demanda que sea corroborada o confirmada con los 

elementos de prueba recolectados en la litis, y concluyó las personas que 

interponen la denuncia suelen estar motivada por sentimientos de venganza a 
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causa de, por ejemplo: infidelidad u odio, entre otras, terminando en una denuncia 

falsa que llega a perjudicar a un tercero y alterando el valor justicia del conyugue  

Con el objetivo específico 1, se logró identificar el nivel de absolución de 

los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el 

juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023, debido que el 50% presenta nivel 

alto en absolución o archivamiento de los delitos de agresión contra la mujer por 

falta de prueba de imputación en el juicio oral, mientras tanto el 37% 

medianamente, y el 13% bajo el nivel de absolución, como se observa en los 

resultados las cifras nos indica es alto el nivel absolución por que la mayoría de 

las mujeres no presentan pruebas, se retractan a continuar en la etapa de juicio 

oral, y otros llegan a conciliarse con el presunto agresor, es decir con su esposo o 

expareja. Estos resultados se relacionan obtenido por Roca (2022) público su 

artículo científico denominada, “las dificultades probatorias en los hechos de 

violencia sexual, como criterio diferenciador en la valoración de la prueba en la 

doctrina penal del Tribunal Supremo de Justicia de Bolivia” en la Revista de 

Derecho de la Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier de 

Chuquisaca- Bolivia con el objetivo de establecer razones que permiten aplicar de 

criterios diferenciados de valoración y suficiencia de la prueba en los hechos de 

violencia sexual, fundados en las llamadas “dificultades y limites probatorios” tipo 

de estudio descriptivo con enfoque cualitativo, con una muestra de 15 revisión de 

normas jurídicas con el instrumento de registro de fichas, en sus resultados 

señala, en sus resultados señala la valoración de la prueba tiene dificultades 

probatorias al momento que niega la víctima es así, que un juez establecer mayor 

grado de corroboración a determinadas pruebas y/o menos a otras, y concluyó 
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que al mentir afecta presunción de inocencia que emerge como derecho, garantía 

y principio, así como regla de trato y de prueba en el proceso penal. 

Con el objetivo específico 2, si logró determinar si la Ley 30364 ha 

contribuido a prevenir y reducir los altos índices de dejades de adjuntar la prueba 

de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023, debido que el 

53% señala pocas veces ha contribuido Ley 30364 para prevenir y reducir los 

altos índices de violencia, y la dejades de adjuntar la prueba de imputación en el 

juicio oral, mientras tanto el 35% frecuentemente ha contribuido para evitar más 

agresiones contra la mujer, y solo el 11.3% nunca ha contribuido disminuir las 

agresiones contra las mujeres ya se ha física, y psicológica  

Estos resultados coinciden con los obtenido por Cabana (2022) la 

investigación tuvo como objetivo general determinar la relación entre el nivel de 

gravedad del delito y el archivamiento de denuncias de casos de violencia familiar 

en San Román, de la metodología fue una investigación de tipo básica, 

cuantitativa, nivel descriptivo-correlacional, no experimental y transversal, como 

muestra de estudio 15 fiscales teniendo como función los delitos de violencia 

familiar a ellos se aplicó una encuesta mediante un cuestionario de 17 preguntas 

como medición escala tipo Likert en sus resultados muestran que el 53.3% 

cometierón el delito de violencia de género, mientras que el 66.7% de los 

expedientes se archivarón las denuncias, en la parte de las conclusión indican 

que existe relación significativa entre las variables nivel de gravedad del delito y 

archivo de denuncias, como lo confirma la prueba paramétrica Pearson con un 

valor de p-valor < 0,05, que lleva a aceptar la hipótesis del estudio; así como 

también, relación significativa entre archivo de denuncias y la dimensión 

característica socioeconómica de la víctima del delito.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se logró determinar absolución del delito de agresión contra la 

mujer es negativa por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el 

distrito Judicial Juliaca-2023, debido a que el 53% manifiesta que demora 9 

meses a más para absolver los delitos de agresión contra la mujer por falta de 

prueba de imputación en el juicio oral, el 50% 5 meses demora, y 49% se 

absuelve de inmediato; en ese sentido la mayor parte de la absolución de los 

delitos de agresión contra la mujer es por falta de pruebas. La misma es 

confirmada por el valor estadístico Rho de Spearman de -0,612** muestra una 

fuerte correlación negativa entre las variables de la absolución de delito de 

agresión contra la mujer y falta de prueba de imputación en el juicio oral, 

debido a que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de agresión físico y 

psicológicos o se concilian con el agresor por ello, su absolución de este delito 

es por falta de elementos de convicción en el juicio oral     

 

SEGUNDA: Si identificó el nivel de absolución de los delitos de agresión contra 

la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial 

Juliaca-2023, debido que el 50% presenta nivel alto en absolución o 

archivamiento de los delitos de agresión contra la mujer por falta de prueba de 

imputación en el juicio oral, mientras tanto el 37% medianamente, y el 13% bajo 

el nivel de absolución, como se observa en los resultados las cifras nos indica 

es alto el nivel absolución por que la mayoría de las mujeres no presentan 

pruebas, se retractan a continuar en la etapa de juicio oral, y otros llegan a 

conciliarse con el presunto agresor, es decir con su esposo o expareja     
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TERCERA: Si logró determinar si la Ley 30364 ha contribuido a prevenir y 

reducir los altos índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el 

juicio oral en el distrito Judicial Juliaca-2023, debido que el 53% señala pocas 

veces ha contribuido Ley 30364 para prevenir y reducir los altos índices de 

violencia, y la dejades de adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral, 

mientras tanto el 35% frecuentemente ha contribuido para evitar más 

agresiones contra la mujer, y solo el 11.3% nunca ha contribuido disminuir las 

agresiones contra las mujeres ya se ha física, y psicológica  
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: De acuerdo a los resultados estadísticos a las que se arribó en está 

tesis las recomendaciones se realizará en el marco de la Ley No 30364 y el 

Decreto Supremo No 09 – 2016, sus modificatorias establezcan el retiro 

definitivo del hogar como una de las estrategias de tutela de vida y salud de la 

víctima, y de esta manera evitar que las autoridades involucradas se vean 

impedidas de cumplir sus funciones por la falta de medios legales que permitan 

un cumplimiento eficaz de la sentencia establecida  

 

SEGUNDA: La denunciante debe asistir obligatoriamente a juicio oral u otras 

etapas para mostrar los elementos de convicción en faciales, corporales de las 

agresiones recibidas por parte de su conyugue; en caso que desmientan o 

contradiga la victima debe recibir una sanción pecuniaria o jornadas laborales 

comunitaria por haber tratado de sorprender a los operado de justicia, ya que 

las manifestaciones de la víctima tienen carácter de declaración jurada     

 

TERCERA: Para evitar la falta de prueba de imputación sería necesario 

realizarlo mediante prueba anticipada de hechos de agresión; sin embargo, la 

Ley 30364 solo es de carácter obligatorio para los menores de edad y no en 

personas mayores, de realizarlo todo el hecho resultaría sobreabundante en el 

caso  
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ANEXOS 

 



 

 

 

 

Anexo 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

ABSOLUCIÓN DEL DELITO DE AGRESIÓN CONTRA LA MUJER POR FALTA DE PRUEBA DE IMPUTACIÓN EN EL JUICIO ORAL EN EL DISTRITO 

JUDICIAL JULIACA-2023 

 

DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

FORMULACIÓN DE 

HIPÓTESIS 

CLASIFICA 

CIÓN DE 

VARIABLES 

 

DIMENSIONES 

INDICADORES METODOLOGÍA 
POBLACIÓN, 

MUESTRA Y 

MUESTREO 

TÉCNICA E 

 INSTRUME NTO 

Problema General Objetivo General Hipótesis general  

 

 

V.I. 

ABSOLUCIÓN 

DEL DELITO 

DE 

AGRESIÓN 

CONTRA LA 

MUJER  

 

Nivel de 

absolución 

que tiene los 

Procesos de 

violencia 

familiar 

• Denuncias por 

violencia 

familiar. 

• Efectividad del 

proceso. 

• Duración del 

proceso. 

 

 

 

TIPO DE LA 

INVESTIGAC 

IÓN: 

Básica. 

 

NIVEL DE LA 

INVESTIGAC 

IÓN: 

Descriptivo 

– 

Explicativa 

 

DISEÑO DE 

LA 

INVESTIGAC 

POBLACIÓN: 
 

TÉCNICA: 

¿De qué manera se 

absuelve los delitos 

de agresión contra la 

mujer por falta de 

prueba de imputación 

en el juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023? 

Determinar 

absolución del delito 

de agresión contra 

la mujer por falta de 

prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023 

La absolución del 

delito de agresión 

contra la mujer es 

negativa por falta 

de prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023 

215 madres 

de víctimas 

de violencia   

Encuesta  

 

Contribuye a 

prevenir   

y reducir la 

incidencia de 

la violencia 

• Nivel de 

incidencia. 

• Nivel de 

prevención. 

• Severidad de 

la pena 

INSTRUMENTO 

Problema especifico Objetivo especifico Hipótesis 

especifico 
 

• Cuestionario. 

¿Cuál es el nivel de 

absolución de los 

delitos de agresión 

contra la mujer por 

falta interés de 

mostrar la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023? 

Identificar el nivel de 

absolución de los 

delitos de agresión 

contra la mujer por 

falta de interés de 

mostrar la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023   

El nivel de 

absolución de los 

delitos de agresión 

contra la mujer es 

alto por falta de 

interés de mostrar 

la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023   

MUESTRA: 

150 madres 

de víctimas de 

violencia 

 

 

 

 

 

 

Causas del 

dejades de la 

victima  

 

• Relación con el 

agresor. 

• Amenazas de 

violencia 

• Agotamiento  

¿De qué manera la Determinar si la Ley 

 



 

Ley 30364 contribuye 

a prevenir y reducir 

los altos índices de 

dejades de adjuntar 

la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023?  

30364 ha 

contribuido a 

prevenir y reducir 

los altos índices de 

dejades de adjuntar 

la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023 

La aplicación de la 

Ley 30364 ha 

contribuido a 

prevenir y reducir 

los altos índices de 

dejades de adjuntar 

la prueba de 

imputación en el 

juicio oral en el 

distrito Judicial 

Juliaca-2023 

 

V. D 

FALTA DE 

PRUEBA DE 

IMPUTACIÓN 

EN EL JUICIO 

ORAL  

 

 

Incidencia 

 d

e violencia 

contra

 la

s mujeres 

 

 

• Vulnerabilidad 

de las 

mujeres. 

• Tentado contra 

la integridad. 

IÓN: 

No 

experimental. 

 

ENFOQUE 

DE 

INVESTIGAC 

IÓN: 

Cuantitativa. 

Muestreo: 

 

Tipo de 

Muestra No 

probabilístico 

variante 

intencional  

               



 

    Anexo 2: INSTRUMENTO/CUESTIONARIO  

El llenado de la ficha de recolección de datos, es en base a los registros que 

se encuentran en los contenidos de los expedientes relacionados en 

violencia familiar, a fin de disponer un marco estadístico, cuyo llenado debe 

ser en forma ordenada, no se permite borrar, cambiar o modificar datos. 

Para tal efecto, lea detenidamente y marque con un aspa (x) en la respuesta 

que mejor refleje su opinión, de acuerdo a los siguientes valores: 

ESCALAS DE VALORACIÓN: 

 

 

 
 
DIMENSIÓN: Nivel de absolución que tiene los Procesos de 

violencia familiar 

INDICADOR: Denuncias por violencia familiar 

  

F PV N 

 

Observas que las denuncias efectuadas por las víctimas de 
violencia son absueltas por falta de pruebas  

 

x 
  

 
Observas que las victimas encuentran con las garantías necesarias 
como consecuencia de la denuncia interpuestas 

  
X 

 

 
En alguna oportunidad ha observado la denuncia, pero después de 
tiempo lo archivaron   

  
X 

 

INDICADOR: Efectividad del proceso 
 

X  

Observas que hay nivel de eficacia de los procesos por violencia 

familiar como medio para garantizar los derechos de las víctimas de 

violencia familiar en el primer juzgado de familiar de Juliaca 

x 
  

Observas que las resoluciones Judiciales de otorgamiento de medidas 

de protección establecen mecanismos que prevé e l  adecuado de 

protección a la víctima de violencia familiar. 

 
X  

 
Observas al inicio del juicio oral la victima insiste la efectividad del 
proceso con pasar de los días ya no asisten, y manifiesta que se 
reconcilian con su pareja inclusive desmienten el hecho y manifiesta 
que hizo por colera interno en el hogar  

  
X 

 

INDICADOR: Duración del proceso 
x 

  

 
Frecuentemente = 5 Pocas veces = 4 Nunca = 3 



 

Observas que el factor más determinante por la que las víctimas de 
violencia de género abandonan el proceso por la excesiva duración 
del proceso que puede consistir en meses y años  

 
X  

Observas que los procedimientos procesales de la Ley 30364 y sus 

modificaciones que regulan la violencia familiar protegen a las 

víctimas que sufren lesiones físicas y psicológicas 

 

  

X 
 

Algunos jueces hacen revisar y lectura la declaración de la víctima si 
en el caso este se hubiera realizado con las garantías que establece 
con emplazamiento de las partes, pero este hecho va en contra de lo 
previsto en que no se puede realizar dicha declaración en juicio por el 
principio de inmediación ya que debió ser en el mismo juicio con todas 
las garantías del caso  

x 
  

 
DIMENSIÓN: Contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la 

violencia 

 INDICADOR: Nivel de incidencia para prevenir y reducir la violencia  

  
X 

 

Observa que los procesos por Violencia Familiar bajo los alcances de la 
Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la comisión 
de la violencia de familiar en juzgado de familia de Juliaca  

   

La Ley 30364 Contribuye absolución del delito de agresión contra la 
mujer como mecanismo de prevención y reducir los casos de violencia 
contra la mujer  

    X 

Es verdad que la mujer quien asume la responsabilidad de adjuntar las 
pruebas de violencia contra la mujer, y no retractarse en pleno juicio 
oral    

   

 INDICADOR: Nivel de prevención contra la violencia      

Observas que las decisiones judiciales de otorgamiento de medidas 

de protección en los alcances de la Ley 30364, es eficaz como medio 

disuasivo para prevención de los casos de violencia familiar. 

   

 

El agresor tiene medidas que restringen su acercamiento hacia la 
victima de violentada   

 

4 
 

8 
 

 La absolución los delitos de agresión contra la mujer se podría llamar 
una decisión judicial que motiva más agresiones   

   

 INDICADOR: Severidad de la pena    

 Los procesos de violencia contra la mujer tienen por finalidad la 
sentencia absolutoria para la víctima  
 

   



 

Observas que los operadores judiciales están aplicando con una 
mayor severidad las medidas de protección los casos violencia contra 
la mujer  

   

Observas que los operadores judiciales están aplicando con una 
mayor rigurosidad las medidas de protección, mientras tanto las otras 
víctimas solicita absolución 

    X 

 DIMENSIÓN: Causas del dejades de la victima 
 ÍNDICADOR: Relación con el agresor. 

 

   

 La relación de parentesco o posición de dominio del agresor sobre  
 la victima   

 

   

 Se absuelve por falta de imputación o el principio de inocencia 
insuficiencia probatoria, ya que la presunta víctima solo realizó la 

denuncia por celos enfermizos llevando al pleno juicio oral         

   

 Manifiesta que se reconciliaron y desmienten el hecho que no fue 
violentada por su pareja o expareja   

   

 ÍNDICADOR: Amenazas, y agotamiento de la victima     

  La normatividad vigente garantiza el respeto de su vida y salud de las 
víctimas ante cualquier amenaza de agresión física y psicológica  
 

   

 Desde su opinión, las amenazas del hombre agresor hacen desistir a 
la víctima para que este ausente en el juicio oral  
 

   

 Los trámites burocráticos conllevan al agotamiento, para que no 
prosiga con el juicio oral   
 

   

 ÍNDICADOR: Vulnerabilidad de las mujeres    

 Existe un sentido de reivindicación con la víctima violentada durante el 
proceso  

   

 Las victimas aún pueden ser agredidas por falta de pruebas    

 

   

Considera que la Ley No 30364 prevé mecanismo de protección 
más eficaces a las mujeres en situación vulnerabilidad  

   

 ÍNDICADOR: Atentado contra la integridad    

 Considera el nivel de incidencia de la violencia contra las mujeres tiene 
como consecuencia un atentado a la integridad física de las víctimas 

   



 

 Considera que la incidencia de violencia contra las mujeres se debe a 
que la Ley No 30364 no contribuye a prevenir y reducir los altos 
índices de violencia contra las mujeres 

   

 La falta de prueba de imputación en el juicio oral confirma la inocencia 

del hombre que recae en absolución tácito       

   

 
PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

   

¿De qué manera se absuelve los delitos de agresión contra la mujer 
por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito Judicial 
Juliaca-2023? 
d) De inmediato  
e) Demora 5 meses  
f) Demoras 9 meses a más  
  

   

 ¿Cuál es el nivel de absolución de los delitos de agresión contra la 
mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral en el distrito 
Judicial Juliaca-2023? 

a) Alto 

b) Medio  

c) Bajo  

   

 ¿De qué manera la Ley 30364 contribuye a prevenir y reducir los altos 
índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el juicio oral 
en el distrito Judicial Juliaca-2023? 

a) Frecuentemente  

b) Pocas veces 

c) Nunca  

   

    

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     



 

 

 

 



 



 



 



 

  


